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Una de las razones que exp l ican los a l tos monto s pagados hasta ahora por 

los bancos, a la hora de reprivatizarlos, puede ser la ofrecida expansión de 

s us negocios. A es o parece estar orie ntada l a ya aprobada reforma que i ns tituye 

e l Sis te ma de Ahorr o para el Retiro (SAR ) . 

Si uno se queda e n l a apariencia, no habr í a nada de objetable e n es ta nue-

va i nstitución, propia de l a moder nidad , imaginada e n la Secretaría de Hacienda. 

Se trata de una aportac ión que debe n hac er los e mpleadores en be neficio de sus 

asal ariados, del dos por ciento del salario, cuya suma servirá al paso de los 

a~os, sobre todo para as egur ar una ~ubilación, y e ve ntualmente par a hacer fre nte 

a l a i ncapacidad 1 hasta a l a cesantía. 

Pero se trata, en realidad, de una ilusión . Si i maginamos un salario fre
s e t ecientos mil 

cue nt e, de dos veces el sal ar io mí nimo, unos x~íx~i~Nt0xxmii pesos, t enemos que 

cada mes el trabajador recibirá e n su cue nta catorce mil pe sos, lo que hace un t e 

tal de 168 mil pesos a l cabo de un a~o. Se ha prev i sto que eso s depósitos ge ne-

re n un i nter6s que sea dos puntos mayor que la t asa de i nfl ación , de modo que 6s 

ta no se hnJ coma ~ el ca pi t al. Si la meta del gooierno se cumpliera, y en 1992 

l a tas~espectiva fuera de nueve puntos, el interés será de onc e por ciento, 

dura nte el primer a~o de vi g encia del SAR . Dent ro de un a~o, los trabajadores 

e n {~e caso habrán ahorrad o menos de ciento noventa/ mil pesos. Si imaginamos 

una~bilidad eco nómica dur a nte l as próximas dos d6c adas que permita tasas 

se mejantes y aun menores de inflación, y aun si cap~talizamos los i nt'ereses, 
\Mó.)ó ~ e}~ 

dremos de t odos modos, en el a~o 201 2 , una~íqu1ta , chi quita . 

Se dirá que peor e s nada, y que e sa cantidad se agregará a la pensión de 

retiro derivada de las cuotas al seguro social, por que s e cubre en ad i ción a 
¡ 

ten 

ella , ·y t ambi6n pot a~adidura a l as prest aciones de es a índole ya pactadas. Eso 

es verdad, pero con sobrada razón represe ntant es de la oposición Y de 

' .. 
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i ndepe ndie ntes han visto el riesgo de que no transcurra mucho tiempo antes de 

que esas condiciones des aparezcan . La s que primero sufrirán esa suerte son las 

prestacio nes co ntractua les, pues los patrones podrán alegar, justificadamente, 

que lo pactado se ha convettido e n obligatorio y estará en su derecho de soli-
o 

citar la supresión, o dis mnpición en el gr ado correspondiente, de la cuota de 
'A {E ~ 

ahorro que se hubiera c onve nido con los trabajadores. Con ello, el be nefic
1
i; r 

real se exte nderá a ~li~ un número de a sa l ariados menor que el proclamado,, de 

u nos diez millo nes de personas. 

Lo que será i neq uívoc ame nte cierto es que habrá diez millones de cuentaha-

bientes n~S?P~. Si las cantidades que s e depositen en f avor de cada uno de ello¡ 

so n ex iguas i ndividualme nte co nsideradas, los montos de l a cifra vistos . global-

mente van a significar un gran volume n para la ba nca. Se di rá que, como aconte-

ció e n el pasado con l a s cuentas de ahorro, e n realidad el costo de su manejo 

s upo ndrá márgenes muy leves de gananc i a por el manejo de los recursos correspon· 

die ntes. Pero aun sin te ner presentes lo s progresos tecnológicos que hacen más 

oroductivas esas operaciones, lile trata aquí de una típica operación de grandes 

volúme ne~ en que 1~ uti¡idad proporcional puede ser 
es \c. ~§>~ w JlR _¡.~,.. suV#t.c ~ 

baj a ¡ ~ lo í~U 
Los patrones, por su lado, no esta rán tampoco muy contentos. A estas altu 

ras de l a situación económi~ a afiadir el dos por ciento de la nómina a los costo1 
p~ qvr evt o pg.-.2- RM- tos ~ ?%'. ~ 1 · 

~ueae ser oneroso. e seguro sera complicado, porque efectuar depositas cada 

quince na, o cada semana en t antas cuentas i ndividuales como trabajadores haya, 

y en las i nstituciones elegidas por los trabajadores, acaso i mplique la contra-

tació ~ de nuevo personal, o el pago de horas extras. Y a ello se agrega la im-

plantación de l a s máquinas registradoras par a control fis cal, medida altamente 

parecida a esta que co mentamos: significa una ganancia e n~rme para las empresas 

fabrica ntes, a las que se entrega un mercado cautiv9, pero i mpone deberes a los 

causantes que acaso los tribunales federales enc~ntren excesivos y los anulen 

respecto de quie nes les de ma nden su amparo. 
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na de las razones que explican 
los altos montos pagados hasta 
ahora por los bancos, a la hora 

e reprivatizarlos, puede ser la ofrecida 
xpansión de sus negocios. A eso parece 
star orientada la ya aprobada reforma 
.ue instituye el Sistema de Ahorro para 

el Retiro (SAR). • 4 



¡¡ 
Vie~t.e de la 1 

S( uno se queda en la apariencia, no 
habría nada de objetable en esta nueva 
institución, propia de · la modernidad 
imaginada en la Secretaría de Hacienda. 
Se trata de una aportación que deben ha
cer los empleadores en beneficio de sus 
asalariados, del 2 por ciento del salario, 
cuya suma servirá al paso de los años, 
sobre todo para asegurar una jubilación, 
y eventualmente para hacer frente a la 
incapacidad y hasta a la cesantía. 

Pero se trata, en realidad, de una ilu
sión. Si imaginamos un salario frecuente 
de dos veces el salario mínimo, unos sete
cientos mil pesos, tenemos que cada mes 
el trabajador recibirá en su cuenta 14 mil 
pesos, lo que hace un total de 168 mil 
pesos al cabo de un año. Se ha previsto 
que esos depósitos generen un interés que 
sea 2 puntos mayor que la tasa de infla
ción, de modo que ésta no se coma el 
capital. Si la meta del gobierno se cum
pliera, y en 1992 la tasa respectiva fuera 

de 9. puntos, el interés será de 11 por 
ciento, durante el primer año de vigencia 
del SAR. Dentro de un año, los trabaja
dores en este caso habrán ahorrado me
nos de 190 mil pesos. Si imaginamos una 
tal estabilidad económica durante las 
próximas dos décadas que permita tasas 
semejantes y aun menores de inflación, e 
inclusive si capitalizamos los intereses, 
tendremos de todos modos, en el año 
2012, una masa de ahorro chiquita, chi
quita. 

Se dirá que peor es nada y que esa can
tidad se agregará a la pensión de retiro 
derivada de las cuotas al seguro social, 
porque se cubre en adición a ella, y tam
bién por añadidura a las prestaciones de 
esa índole ya pactadas. Eso es verdad, 
pero con sobrada razón representantes de 
la oposición y de sindicatos independien
tes han visto el riesgo de que no transcu
rra mucho tiempo antes de que esas 
condiciones desaparezcan. Las que pri
mero sufrirán ·· esa ~ suerte son las presta
ciones contractuales, pues los patrones 

podrán alegar, justificadamente, que lo 
pactado se ha convertido en obligatorio y 
estará en su derecho de solicitar la supre
sión, o disminución en el grado corres
pondiente, de la cuota de ahorro que se 
hubiera convenido con los trabajadores. 
Con ello, el beneficio real se extenderá a 
un número de asalariados menor que el 
proclamado, de unos diez millones de 
personas. 

Lo que será inequívocamente cierto es 
que habrá diez millones de cuentahabien
tes. Si las cantidades que se depositen en 
favor de cada uno de ellos son exiguas 
individualmente consideradas, los mon
tos de la cifra vistos globalmente van a 
significar un gran volumen para la 
banca. Se dirá que, como aconteció en el 
pasado con las cuentas de ahorro, en rea
lidad el costo de su manejo supondrá 
márgenes muy leves de ganancia por el 
manejo de los recursos correspondientes. 
Pero aun sin tener presentes los progre
sos tecnológicos que hacen más producti
vas esas operaciones, se trata aquí de una 

típica operación de grandes volúmenes en 
que la utilidad proporcional puede ser 
baja, porque lo importante es la suma. 

Los patrones, por su lado, no estarán 
tampoco muy contentos. A estas alturas 
de la situación económica añadir el 2 por 
ciento de la nómina a los costos puede ser 
oneroso para quien opera en los márge
nes. Y de seguro será complicado, por
que efectuar depósitos cada quincena, o 
cada semana en tantas cuentas individua
les como trabajadores haya, y en las ins
tituciones elegidas por los trabajadores, 
acaso implique la contratación de nuevo 
personal, o el pago de horas extras. Y a 
ello se agrega la implantación de las má
quinas registradoras para control fiscal, 
medida altamente parecida a esta que co
mentamos: significa una ganancia 
enorme para las empresas fabricantes, a 
las que se entrega un mercado cautivo, 
pero impone deberes a los causantes que 
acaso los tribunales federales encuentren 
excesivos y los anulen respecto de quienes 
les demanden su amparo. 


